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al Gobierno en el Párrafo dos del artículo noventa y cuatro
del texto articulado refundido de la Ley de Régimen Local,
aprobado por Decreto de veinticuatro de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y en cumplimiento -de lo ordenado en el
citado art,ículo cuarto del Decreto-ley diecisiete/mil r..ovecient05
sesenta y nueve, y en el articuio primero del Decret&ley ca
torce/mil novedento.<; sesenta y cuatro, de dieciséis de julio. a
propuesta del MinIstro de la Gobernación, de confonnida.d con
el dictamen del Consejo de Estado en Pleno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reur:ión del día veintiuno
de agosto de mil nOvecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primel'o.-La redacción del articulo once de la Ley
especial para el Municipio de Barcelona, aprobada pü1' D€creto
de veintitrés de mayo -de mil novecientos Resenta., qUf>da. modi~

ficada de la forma siguieJ;l:te:

({Arttculo once.-~Los ConcejaJe~ serán rtesigr.'ados por ter
cera..<; partes, en la forma sigUiente:

Primero.-Por elección de los vecinos eabel.".li$ de familia v
mujeres casadas.

segundo.-Por elección de 10." Organismos Sindicn.le.<; radiCán
tes en el término municipal, y

Tercero.-Por elección de lBS Entidades económicas, cultu»
rales y profe.."ionales radicada,,> t'r. el Mlmicipio, no integnHlas
en la Organización BindicnL>)

Articulo segundo.--Queda modificada la. redacción de los al" I

tículos quince y dieci.'nete de la Ley especial para el Municipio
de Madrid, aprobada por :Decreto de once de julio de mil nove
cientos sesenta. y tres, del modo f;iguienw:.

«Articulo quince.-Los Concejales serán designado:; por terct'
ras partes mediante eleeciór..· por:

Primero.-Lo.s vecintn< cabezas de familia y mu,ier~¡;; caó;adas
del Municipio

Segundo.-I..o.<; Organismos Sindicales del término municipal.
Tercero.-L.u..s Entidades culturales, ec-onómica.'i y profesiona

les radicanteR en el término llnmici-Ptll que no estén integradas
en la Orgar-iZacjÓn Sindica!.»

«Articulo diecislete.-....Unu. La el~cclon de io" Concejales del
tercio de representación familiar se verificará separadamente
por las circunscripciones a que se refiere el artículo catorce, de
manera que cada circunscripción elija un Concejal

Dos. Serán proclamadO.':> candidatos a Concejales por este
tercio representativo, loS cabezas de familia y mujeres resadas
que reúnar. las condiclOnes exigidas para ello por la legislación
de Régimen Local COmún y normas complementarias. Cada cir
cunSCl'ipción electoral constituirá Q tales efectos un solo Distrito
electoral, como si fUera un término municipal independiente,
debiéndose reunir para el ejercicio del sufre,gioactivo o pasivo,
además del requisito de vecindad, el de domicilio legal dentro
de la circur..scripción.»

Asi lo dispor..go por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós- de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO:&1

DECRE.TO 2483/1970, de 22 de af./osto, por el que
se modifican- dtterminados preceptos del Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 de mayo de 1952, y del Reglamento
de Organización JI Administración del Municipio
de Barcelona, aprobado por Decreto 4026/1964, de
3 de diciembre.

La Ley ochenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco
de diciembre, modificó los preceptos de la Ley de Régimen Local
relativos a la elección de Concejales por el tercio familiar, en el
sentido de considerar electores y elegibles, por dicho tercio ade
más de los vecinos cabezas de familia, a las mujeres casadas; en
consecuencia, resulta ahora necesario modificar las disposiciones
reglamentarias relativas a este aspecto de la elección, acomodán·
dalas a lo ya establecido por las normas de rango superior.

Por otra parte, el cambio operado en los modos de "ida de la
sociedad española aconsejan, a fin de facilitar una mayor partici
pación del electorado en las votaciones, evitar que neeesariamente
coincida con los día..., festivos el ejercic10 <tel derecbo- de sufragio,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, de
Acuerdo con lo informado por el Consejo de- Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veIntiuno
de agoi'to {i~ mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Quedan modificados, en la forma que a con~

tinuación se expresa, los siguientes párrafos y articulos del Re
glamento de Organización, FUncionamiento y Régimen Juridico
de las Corporaciones Locales. de dieciL;iete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos:

cArt. 42. Las votaciones se realizarán en 1aJ.J tres fechas que
la convocatoria establezca para la elección separada y suce!tiva
de los representantes de la institución familiar, de la Organiza·
ción Sindi-eal y de las Entidades económicas, culturales y profe
sionales.

Art. 43. Son de<'tores: 1.0 Para la desígnación del tercio de
representación familiar, todos los españoles, varones y mujeres,
vecinos del respectivo Municipio y mayores de veintiún años, o
que, habiendo cumplido los dieciocho, se hallen legalmente eman
Cipados, inscritos;:: en el cellsO el ectoral de cabezas de familia v
mujeres casadas

Art. 46. La elección del tercio de Concejales de representa.
ción familiar SE' verificará mediante la emisión de fIou1'ragio
igual, díredo y :-;ecreto por los v€'Cinos inscritos en el Cf"nSQ
e-lect,oral de cabvtas de tamília y mujereg (~asadas.

Art,. 51. Serán proc1.'"lmados candidatos a Concejales por el
grupo de cabe:7.as de familia y muje-res cas.adns ]01' vecinos que
10 soliciten por e-serna de la JlL'1ta Municipal del Censo, o se
propongan a la mIsma por quiene~ estén facultados para- ello,
en el tiempo que medie desde la convocatoria de las elecciones
hasta quin<le días antes del señalado pnrR. su cf'lebración, y
reúnan alguna de las eondic1ones siguientes:

1./1. Háber desempeflado {'-l cargo de Concejal, en el propio
Ayuntamiento, durante un mIo, cumo mínimo, o hallarse. des
empeñándolo.

2./1. Ser propue~.tD:; pUl' <tus Procuradores (} ex Procurat'lore-.'!
en Cortes. representantes de las Corporacionf<g [,ocales de la
provincia; por tres Diputados o ex Dlputadof> provinciales, o por
cuatro Concejales o ex Concejal{'s del mismo Ayuntamiento>

3." Ser propuestos. por vecinos cabe'Zas de familia y mujeres
casadas incluidos en f'l censo eleetoral del respectivo distrito. en
número no inferior a la vigésima parte del total de electores,

Art. 53. 1 La, prcc!amación de ca.ndidatos se verificará por
la Junta Municipal del Censo Electoral. en sesión pública cele
brada siete días antes del se-üalado para la votación, a las diez
de la maflana, previo examen y comprobación de los documentos
presentados al efecto .v también de la cualidad de electores de los
proponentes, caBo de ser invocada ~la condición tercera. del ar·
tíeulo 51.

Art. 6'6. El procedimiento el€Ctoral se regulará por las dig..
posiciones contenidas en el título VI de la Ley de 8 de agosto
de 1907, referentes a la elección de Concejales y no modificadas
por este Reglamento.

El cómputo de plazos del procedimiento' electoral se verifica
rá por dias naturales.

Art. 67. L El cuarto dia siguiente a la votación, la Junta
Municipal del Censo Electoral llevará a cabo, en sesión pública,
que dara cúmienzo a las diez de la maña.na. y se prolongará, sin
interrupción, todo el tiempo que sea ne<'esario, el escrutinio Que
sea general, en el Que Quedarán refundidos los parciales de las
distintas Secciones, Y. en vista de su resultado, hará la procla
mación de Concejales elegidos por el tercio de cabezas de fa
milia a favor de loo candidatos que aparezcan con mayor núme
ro de votos de los escrutados y computados en todo el distrito,
hasta completar el número de elegibles

Art. 71. 2. La eleccIón de los Compromisarios sindicales de-.
berá efectuarse el tercer día siguiente al señalado para la de
los Concejales de representación familia.r, y,en el dia inme
díato, las Delega('.iones síndicales locales remitirán a la Junta
Municipal del Censo, en ejemplar triplicado, dos certificaciones:
una, expresiva del nombre, apellidos y domicilio de los Compro.
misarios designados, y otra, con iguales 'datos de los candidatos
a Concejales proclamados por la Junta Local de Elecciones Sin.
dicales.

Art. n. 1. El Presidente de la- Junta Municipal del Censo
Electoral. en el mismo día en Que r{:Ciba las certificaciones a
que alude el artículo anterior. citará. mediante oficío, a los Com
promisarios nombrados. para- qUe el día señalado en' la convoca·
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FRANCISCO FRANCO

CONTINUACION a la Ordenanza de Traoaio da
la Construcción, Vidrio y Ceramica, aprobada por
Orden de 28 de agosto de uno.

4.& Es obllgac1-6n de 1M Empresas conceder a losapr-endlces
el tiempo prudencial para cumplir sus deberes re1igi.o..~ y ctvi
cos y perniiUr su asIstencia. a la OrganiZación JuvenU, al

, objeto- de qUe reciban educación reUgiosa. polittca. física, depor
tiva y prernlJitar pertlneni.e,. de confonnldad con las nonna.1'
establecidas por el Decreto Off 6 de diclemb'l'e de 1941, Orde
nanzas de 20 de abril y 16 de Julio de 1942 y 13 d~ noviembre
de 1958 o las que puedan establecerse con posterioridad a, la.
promulgación de esta Ordenanza.

5.& A tenor de lo dispuesto en el articulo 41 de la citada
Ley de Formación Profesional Industrial. el -cerl1ficado acadé
mico de «Aprendiz en prácticas», expedido por la Escuela de
AprendizaJe Industrial, otorgará So su titular un ctel'e<:ho prefe
rente en igualdad de circunstancias para el 1ng-reso en lo.s cen
tros de trabajo

Los certificados de estudios con<:edidos por las Escuelas de
Trabajo o simila.res de carácter onclal, o bien por las de For
rondón ProfeR.1onaJ eximentes o Que· p11edan crearse, se- .rsti
marán come méritos preferentes para la i\dmis1-ón y a.,>censo
en las Empresas sujetas a esta Ordenanza.

La ea,tegoria laboral que pueda corresponder al lntcresaqo
aerá ooruerida por la Junta Sindica.t <'le Ca-l1ficadón.

En caso de disconformidad. resolverá la Del~gación Provin
cial de Trabajo competente, con los trámites fijados para la
clasUicacl6n protes1ona!.

6.& La Empresa que tenga a su servlcl0 mas de qutnee
aprendices,. y que no propor-c1oI1fl a los m1.8mos la asistencia a
las Escuelas de AprendiZaje Industrial d-e PorIIlOOlón Pi'O!e-

toria. & las diez qe la mañana,. eoncurran a celebrar l$eIÜón bajo
su pre-sidencia. y con la 8l'ü¡;,lJencia del Secretario de la Junta, a'l
objeto de proceder a la elección de Concejal~6 de repnlsenta(.ljón
sindical

Art. 81. L El Presidente de la Junta Municipal del Censo
convocará a los Concejalel'. no renovables pertenecientes a los
tercios de las representaciones familiar y .sindical y a los procla~

mado8 como ConcejaJe.s para completar estos mismos tercios
en la elección inicia<la. a fin df" qUe el dia~ñalado: en la con
vocatoria concurran a sesión pública, que se celebra.riL a. laa diez
de la mafiana. y en la que habrán de elegir a los Concejales re
pres€ntante.~ de las Entidades económicas. culturales y profesi<r
nales. en la mitad que haya de Ser renovada.»

Artículo segundo.-Quedan modificados los slgtdentes párrafos
y artículos del Decreto cuatro mil veintiséB/mH novecientos se
senta y cuatro, de trefl de diciembre, por el que se desarrOllan
los títulos uno y dos de la Ley E~'Pecial para. el Municipio df'
Barcelona:

«Art. 6 2. Las votaciones para la designación de los Conce
jales elegibles por los vecinos cabezas de familia y mujeres. ca
sadas, Organlsmof' sindicales y Entidades. seefectuart'ln sepa
radamente, pero en el mismo dla, entendiéndose modificadas en
tal sentído las disposiciones correspondientes del Reglamento de
Organización. Funci-onamiento y Régirrlfm Jurldico de la,,> Corpo
raciones Locales.

Art. 12. 3. La Junta Municipal del Censo citará- a los elec
tores con tres días de antelación, al objeto de que el <tia seflalado
para la elección en el Decreto de convocatoria comparezcan en
la Casa Consistorial, para e-footua,r la votación prevista !'-D el ar·
tículo 14- de este Reglamento.

Art 14. L La elección tendrá lugar el día sefialado en el
Decreto de convocatoria. a las diez de la matian~. en 1$0 Casa Con
sistorial. ante la. Junta MUnlcipal del Censo. constituida en :Mesa
electoral.J

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Corufia
& veintidós de agosro de mil novecientos setenta.

t>iunal () C<tutros similares, deberá establecer 8US propios centros
de apren{lizaje o bien agruparse a tal fin con otras Empresas
de la misma actividad. ¡'a duración de las clases teóricas será
al menos de cinco horas semanales, deducibles de la jornada de
trahajo

7.$ To<io aprendiz perc1birá l:iU salario en función del afio
de a.prendizaJe en el que .'ie halle.

8,a Se prohibe la oolebración de contrato de aprendizaje
para l-as c-ategorias profesionales de Guarda. Jurado, V1gilante
¡) Portero.

ArL 80. Duración y termino del contrato de aprendizaje.
La duracíón máxima del contrato de aprendizaje será de eua... ,
tro aúo."

El térmíno del contrato. determinado por el transcur&<> de
cuatro aúos o por haber clunplidu el aprendiz los dieclocho
anos- de edad. no extingue la retacíon juridico-laboraJ con la
Empl'€.sa, de conformidad con las normas establecidas en el
arnculo 82 de esta. Ordenanza, al pasar el aprendiz a una cate
goría profesional determinada.

Se extinguirá el contrato de aprendizaje por su propia, natu
raleza cuando el interesado supere la prueba de aptitud que
:0 acredite con capacidad suficiente para ser clasificado en
la catcf:o!'Ía correspondiente. Las calificaciones y titulas expe
didos por las Escuelas de AprendÍzaje Industrial tendrán ldénw

ticOf; ei'ectos que las pruebas de aptitud que establezcan las
Empresa~'

Con lndependenc1a de lo preceptuado en el parrafo anterior.
Sé someterán 10R aprendioes a exámenes teórico-prácticos en
las Empresa}. en las que presten sus servicios cada afio; la
desapUcación reiterwa, comprobada por medio de los citados
exám€ne.s, podrá ser motivo de rescisión del contrato.

En todo caso. Berán causas de rescisión del contr&to de
~prendlzaje las señaladas en el artículo 156 de la. Ley de Con
trato d{~ Trabajo.

El aprendiz, al término del contrato, tendra derecho a que
la El1'Jpre~a le extienda el oportuno C€Ttificado de capacitación.

Art. 81. Proporción máxbna del numero de aprendtces.-Las
vatant€s qU€ deban ser cubierta.s por a.pren-díces en cada Em
presa se cifrnrún en un 10 por 100 como máximo de la PIa.n
tilla total

Art. 82. Derecho de los aprendices a cubrIr vacantes.-El
flO por 100 de ¡as vacantes que se pro<1uzcan en las categorías
de «Oficial de segunda» y «Ayudante» sé reservarán para. 108
<lprendke" que hayan demostrado su capacidad en las pruebas
reaJiznda.s. en las Empresas o que se hallen en posesión del
tituto correspondiente,exp.e-dldo por la Escuela de AprendizaJe
[ndustrial o Centros de FOrmac.itm Profesional oficialmente
reconocidos

ArL 83. Casú de rw existir vacante.-El aspirante que ha-ya
>\uperfl.'do la." pruebas establecida:; o que se- halle en pooes1ón
del correspondiente titulo, Ir! término de su contrato. en caso
de no existir vaeantes, podrá optar entre continuar como «JAspi
rante en plúctlcaSl) d(;' cuatto aí'io o contratarse con otras
E;npre.~8.~ dirt'ctamel1te.

En el primer supuesto, su salario se incrementará en un
75 por 1-00 ,le la {liferencla entre- pJ de «Aprendiz» y el que
l(~ (~01Te:;ponflet'Ín. en caso <le- as-crnso-.

Si dun:mt-e más de se.'i-enta días efe{'tuara funciones corre&
pondientc~ a {(Oficial de segunda» o «Ayudanta> consolidará
su derecho a S<::f clasificado !en las expresadas categorías.

CAPITULO X

Sección primera.-Jornad;l y descanso

JORNADA, DESCANSO, TURNOS DE TRABAJO,
VACACIONES

Art. 84. 'R·l periodo de tl'ubaJo para las Elnpresas de la
con5tl'l!{'ción y obraR públicas ,!:,'Cj'{¡ de cuarenta y cinco horas
Si~mnnrLle,;. nmürtida.<; en Q{~ho dlarüts, los lunes. manea. miér
eoks. Jueves y viernes. y cinco 10.<\ ..,úbad-os, en cuyo día. deberá
berlninar antes de lRS catorce horns

En las QeJ1):':s Empre:;[ts compren::iidas en esta ordenanza
el c6mputo &f'wnnal será de cunl'cnta y ocho horas.

La~ retl'ibl1dones mínimas que ;.;e determínan en esta. Orde
nanza l;abol~nl se refierPll a la JOrnada legal que se establece
en este artí<'ulo Ji en el S.!gUlellt{'

se re¡,;petll rán las condiciones más beneficíoiM que .se ven·
¡Jan o-4servando en materia <le j-ornada.

TRABAJODEMINISTERIO

El Ministro de lB- Goberna.eJ6n,
TOMAS GAlUCANO G01'1


